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2.3.2.2. La resolución del contrato en las condicio-

nes fijadas por el órgano jurisdiccional.... 606
3. Breve reflexión final 608

LOS LÍMITES DE LA EXTENSIÓN DEL DAÑO EN MATERIA
CONTRACTUAL 609

INMACULADA VIVAS TESÓN

1. La depreciación del bien inmueble a restituir corno daño in-
demnizable 609

2. Los efectos del pinchazo de la «burbuja inmobiliaria» 614
3. El daño indemnizable en la responsabilidad contractual por

el deudor no doloso 622
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